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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaván en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte d'as de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gacete.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclzmacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 22 de Enero de 1934.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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Circular núm. 339
El Excmo. Sr. Director General de

Seguridad con fecha 19 del actual me
comunica lo siguiente:

«He autorizado proyección pelícu-
las Salto atrás, Escupiendo metralla,
Manos a la obra, Trituradores de hue-
sos, Acrobacias de Salón, Cazadores
de patos, Casa Metro Goldwyn; Trián-
gulo de fuego, Un hijo en América,
Compañeros de fatigas, Casa Atlantis
Films; Los zapatos de madera, El ge-
nio malo, La noche del pecado, La
revista de la cerveza, Acampando,
Casa Cifesa; Fabricación de la mone-
da, El ritmo de una gran ciudad, Las
alas del mundo, Las fieras van a la
escuela, Casa Cine Educativo; Sema-
range, Tu serás mía, Casa Artistas
Asociados; El Diluvio, La carretera
del Infierno, Casa Cice, El Paraiso de
de los animales, La novela de una
noche, Casa Ibérica Films; Noticiario
Fox número 2, A B C volumen 6.°,
Casa Hispano Fox Films; Vida de los
Ermitaños de Córdoba; Casa Noticia-
rio Español; El G ato negro, Casa Er-
nesto González, Dos mujeres y un
Don Juan, Casa exclusiva Diana.»

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 	 i

Córdoba 22 de Enero de 1934.— 1

IEl Gobernador civil, Luis ARMIÑÁN
OCRIOZOLA.

Circular núm. 340

El Ilmo. Sr. Director General de Mi-
nas y Combustibles en oficio fecha 3
del actual, me comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr. Los trabajos estadís-
ticos encomendados a la Sección de
Combustibles, tienen una importancia
notoria, ya que los mismos tienden a
conseguir un perfeccionamiento, todo
lo más completo posible, de las esta-
dísticas que publica dicha Sección, y
más principalmente aquellos que se
refieren a la producción y consumo,
con el fin de poder llegar a conocer
exactamente, la relación que existe
entre una y otro, dato este muy inte-
resante para la resolución de lo; pro-
blemas que les están íntimamente li-
gados.

Para ello, tanto la Sección como las
Delegaciones provinciales, se ven ne-
cesitadas en muchos momentos, del
concurso de los Alcaldes único medio
de venir en conocimiento de la exis-
tencia de muchas empresas, que ex-
plotando industrias diversas pueden
ser consumidoras de energía eléctrica
o de combustibles sólidos o líquidos,
pero claro está que para ello es nece-
sario, que la cooperación que presten
sea muy eficaz, pues de no ser así
nada se conseguiría.»

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los señores Alcaldes de esta provín-
cia.

Córdoba 23 de Enero de 1934.—
El Gobernador civil, Luis ARMIÑÁN

ODRIOZOLA.

Núm. 9.1157
Núm. 337

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Hilario

Molina Pérez, vecino de Azuaga, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 28
de Dicienibre de 1933, solicitando se
le concedan cuarenta pertenencias de
la mina denominada San Fernando,
de mineral hulla, sita en el término
de Hornachuelos, y paraje llamado
Barranco del Tío Lucas, cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 22 de Ene-
ro de 1934, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras situado en el rega-
jo del Barranco del Tio Lucas, y des-
de dicho punto de partida con direc-
ción Norte verdadero se medirán 200
metros para fijar la primera estaca;
de 1 •a a 2.a con dirección Este, se me-
dirán 900 metros; de 2. a 3. a con di-
rección Sur, se medirán 400 metros;
de 3.' a 4. a con dirección Oeste se
medirán 1.000 metros; de 4. a a 5. a con
dirección Norte se medirán 400 me-
tros; y de 5.a a 1.' con dirección Este,
se medirán 100 metros, quedando así
cerrado el perímetro de las cuarenta
pertenencias solicitadas.

Lo que se pdblica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este

Núm. 9.156
Núm. 338

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
nicro Jefe del distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Hilarlo

Molina Pérez, vecino de Azuaga, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 28
de Diciembre 1933 solicitando se le
concedan setenta pertenencias de la
mina denominada San Ignacio, de mi-
neral hulla, sita en el término de Hor-
nachuelos y paraje denominado Col-
menar de la Choza del Moreno, cuyo
registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 22 de
Enero de 1934 salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
ángulo S. E. del Colmenar de la Cho-
za del Moreno y desde dicho punto
de partida se medirán al Norte 15°
12'Oeste, 300 metros, fijándose la 1.a
estaca; de t a a 2. » en dirección Este
15° 12'Norte, se medirán 400 metros;
de 2 a a 3. » en dirección Sur 15° 12`Es-
te, se medirán 500 metros; de 3. » a 4.»
en dirección 15° 12`Sur, se medirán
1.400 metros; de 4.a a 5. » en dirección
Norte 15° 12`Oeste se medirán 50Q

Mida'

Número 21.—Miércoles 24 de Enero de 1934
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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA -de CORDOBA

Un mes . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario . .

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
de/ rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PESETAS

.5
• 12'50
• 21
. 40

Un mes..
Trimestre.
Seis meses
Un año. .

PESETAS

• . 	 6
• . 	 15
• • 28
• • 50
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metros y de 5 •a a 1. a en dirección Es-
te 15° 12`Norte se medirán 1.000 me-
tros, quedando así cerrado el perí-
metro de las setenta pertenencias que
se solicitan.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al,artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
eilo.

Córdoba 22 de Enero de 1934.—El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

Audip liciil 12111101151

Núm. 96

Don Francisco Ordóñez Delgado, Se-
cretario de Sala de esta Audiencia
Territorial.
Certifico : Que en el rollo de los

autos de que se hará expresión, se
dictó por la Sala la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Sevi-
lla a nueve de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y tres. Vistos por
la Sala de lo Civil de esta Audiencia
los autos juicio declarativo de me-
nor cuantía, procedentes del Juzga-
do de Fuente Obejuna, seguidos a
instancias de la Compañía Telefóni-
ca Nacional de España, defendida
por el Letrado don Francisco Martí-
nez Nico.ás, y representada por el
Procurador don Alfredo Estrada de
la Rosa; contra el Ayuntamiento de
Peñarroya-Pueblonuevo, que no ha
comparecido, sobre cumplimiento de
contrato y reclamación de cantidad
Pendientes ante esta Superioridad de
la apelación interpuesta por la refe-
rida Compañía.
Aceptando sustancialmente los Re-

sultandos de la sentencia apelada,
dictada por el Juez referido con fecha
U de Junio de este ario, por la cual
estimando la excepción dilatoria de
incompetencia de jurisdicción aduci-
da en esta litis, debía inhibirse y se
inhibía del conocimiento de la pre-
sente demanda, sin pronunciarse por
consiguiente sobre el fondo de la
cuestión debatida y sin hacer expre-
sa condena de costas.

Resultando: Que notificada dicha
sentencia apeló de ella la Compañía
demandante, y admitido que le fué
el recurso en ambos efectos, se re-
mitieron los autos originales a esta
Audiencia, con los debidos emplaza_
/1:tientos, donde compareció aquélla en
tiempos a sostener su acción, siendo
tenida por parte, formándose el
apuntamiento, e instruido el señor
Magistrado Ponente, se trajeron a la
vista, con citación de los litigantes
para sentencia, cuyo trámite y suce-
sivas actuaciones se mandó entender
con los Estrados del Tribunal, en
cuanto al Ayuntamiento demandado
por su incomparecencia; habiendo
tenido lugar dicha vista, en el día
señalado al efecto, con asistencia del
Abogado defensor de la recurrente.

Resultando: Que en la tramitación
de este pleito se han observado las
prescripciones legales.

Visto: Siendo Ponente el señor
Magistrado don Juan Ríos Sarmien-
to.

Considerando: Que en la contesta-
ción a la demanda se alegan varias
excepciones dilatorias, respecto de
las cuales es necesario resolver pre-

viamente artículo 687 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Considerando: Que no existe pre-
cepto legal alguno que estab,ez-
ca, si dentro de las excepciones
di.atorias, ha de resolverse primero
sobre algunas de ellas, por lo cual
es lícito resolver en esta sentencia
en primer lugar, sobre la excepción
de litis-pendencia, tanta más cuan-
to que se da Jugar a esta excepción
antes de conservar la de incompe-
tencia de jurisdicción evitará el re-
solver en este pleito el problema de
la incompetencia de jurisdicción que
se está discutiendo en el Tribunal
Contencioso-Administrativo de Cór-
doba.

Considerando: Que por el deman-
dado se alega la dicha excepción de
litis-pendencia, por encontrarse en
tramitación como se ha demostrado
documentalmente ante el Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Córdoba, demanda for-
mulada por el Ayuntamiento aquí
demandado, en que se pide la decla-
ración de ser lesivos los acuerdos de
la Comisión Permanente de veinte
y seis de Julio y dos de Agosto de
mil novecientos veinte y seis, pleito
que había llegado ya a encontrarse
pendiente de celebrarse vista de in
cidente sobre excepción dilatoria de
incompetencia de jurisdicción.

Considerando: Que contra esta ex-
cepción nada se arguye por el de-
mandante puesto que si el Tribunal
Contencioso-Administrativo declara
lesivos los acuerdos expresados, tal
resolución ha de producir excepción
de cosa juzgada conforme al Real
Decreto de veinte de Noviembre de
mil ochocientos noventa y seis, y no
se podrá decir como afirma la Com-
pariía demandante que por la sola
voluntad de una de las partes contra-
tantes ha quedado sin eficacia un
contrato.

Considerando: Que por lo expues-
to, es procedente estimar la excep-
ción de litis-pendencia y aceptada
asta y conforme al citado artículo
seiscientos ochenta y siete de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, abstenerse
de resolver en cuanto al fondo del
pleito.

Vistas las disposiciones legales
citadas y demás pertinentes.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la ex-
cepción de litis-pendencia alegada,
y, per consiguiente, no haber lugar
a resolver sobre las demás excepcio-
nes, confirmando en tal forma la
sentencia ape ada, con imposición al
recurrente de las costas de esta se-
gunda Instancia: reintégrese por la
parte personada el papel de oficio
utilizado en el rollo; una vez que sea
firme esta sentencia publíquese en
en el "Boletín Oficial" de la provincia
de Córdoba, según dispone el Decre-
to fecha dos de Mayo de mil • nove-
cientos treinta y uno. Y a su tiempo
devuélvanse los autos al Juzgado,
con certificación de la presente y
carta-orden para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
rnos mandamos y firmamos.—Diego
de la Concha.—Antonio Astola.—
Juan Ríos Sarmiento.—Antonio Ca-
moyan.—Luis Marchena.

Publicación: Leida y publicada
fué la anterior sentenc.a por el se-
ñor Magistrado don Juan Ríos Sar-
miento, Ponente que ha sido en estos
autos encontrándose celebrando au-
diencia púb4ca la Sala de lo Civil
de esta Territorial, en el día de hoy
y a mi przsencia de que certifico, co-

mo Secretario. Sevilla nueve de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
tres.—Francisco Ordóñez.

. Cuya sentencia fué notificada a las
partes habiendo quedado firme.

Le sentencia inserta se encuentra
conforme con su original a que me
refiero. Y para que conste y remitir
con atenta comunicación al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la
provincia de Córdoba, para su inser-

ción en el "Boletín Oficial" de la mis-
ma, expido la presente según lo acor-
dado por la Sa'.a en Sevilla a cinco
de Enero de mil novecientos treinta
y cuatro.—Francisco Ordóñez.

J111113 11111111(ilid1 [121 NE PNCIONI

VILLAHARTA

Núm. 341

Don Damián González Gavilán y don
Rafael Valero Galán, hc,mbres bue-
nos que actúan en sustitución del
Secretario de la Junta municipal del
Censo electoral por vacante de la
Secretaría del luzg ido municipal.
Certificamos: Que el acta levanta-

da para la constitución de la Junta
muLicipal del Censo electoral de esta
villa en el actual bienio d ice así:

«Acta de constitución de la !unta
municipal del Censo electoral. En la
villa de Villaharta a dos de Enero de
mil novecientos trein t a y cuatro, sien-
do las diez horas, se reunieron pre-
viamente citados los señores oportu-
namente designados a quienes corres-
ponde formar parte de la Jun t a rnuni-
eipal del Censo electoral durante el
bienio de mil novecientos treinta y
cuatro-treinta y cinco, en la sala del
Juzgado municipal, bajo la presiden-
cia del señor don Francisco Rodríguez
Sánchez, Juez municipal y con asis-
tencia de los infrascritos hombres
buenos en sustitución del Secretario
del Juzgado por vacante de la Secre-
taría.

El señor Presidente declaró abierta
la sesión e hizo presente que el obje-
to de la reunión, como en la convo-
catoria se indicaba, no era otro que el
de dar cumplimiento al artículo 13 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907, cons-
tit4endo la Junta municipal confor-
me a lo preceptuado en el artículo 11
de dicha Ley con las modificaciones
impuestas por la cirLu'ar del excelen-
tísimo señor Presidente de la Junta
Central del Censo electoral de fecha
16 de Octubre último, inserta en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia nú-
mero 252 de fecha 21 de expresado
mes.

Acto seguido uno de los hombres
buenos, de orden del señor Presiden-
te, dió lectura a la circular y artículos
citados y dicho señor Presidente de-
claró cons:ituida la Junta municipal
del Censo electoral de esta vila que
ha de actuar durante el bienio de que
antes se ha hecho mención, tenienc.o
en cuenta las disposiciones citadas y
las circunstancias de esta población,
en la forma siguiente:

Presidente:el señor Juez municipal
que lo es actualmente don Francisco
Rodríguez Sánchez.

Vocales propietarios: don Manu!
SánclLz Valero, concejal, y don ks,
Moreno Galán, ex Juez municipal. •

Suplentes: don Fulgencio Moreu
Galán, concejal, y don José Gala;
Castellano.

Secretario, el del Juzgado municip
y hasta tanto se cubra la vacante d:
Secretaría, se requerirá el auxilio
dos hombres buenos cuando haya qui
actuar.

Seguidamente fueron elegidos vice
presidente primero y segundo, corre
pondiendo esta designación a donlh.
nuel Sánchez Valero y a don José Mo.
reno Galán, respectivamente.

Todos se dieron por posesionado!
en sus respectivos cargos.

Haciendo uso de la facultad quel!
concede el artículo 11 de la Ley ele.
toral, la Junta acordó celebrar sus S t.
siones en la sala del Juzgado muni
cipal.

Y habiéndose cumplido el objel:
para que fué convocada la reunión
señor Presidente levan tó la S2Siót

mandando extender esta acta y qt.

de ella se remita certificación litera
al Iltmo. señor Presisiente de la Juni

provincial del Censo electoral y
al Excmo. señor Gobernador civil d,

la provincia para su inserción en z
BOLETIN OFICIAL, firmánd )1a todos le
concurrentes de qu.? nosotros los hoc

bres buenos certificimos.—Francisc:
Rodríguez, M3nuel Sánchez, josélsle
reno, Fulgencio Moreno, José Galí:
Castellano, Rafael Valero, D. Gonzz
lez.—Rubricada y sellada.

Concuerda exactamente con la ori
ginal a que nos remitimos. Y para qu
cooste y remitir al Excmo. señor Gt
bernador civil de la provincia expt
dimos la presente visada por el selle
Presidente en Villaharta a 2 de Ener
de 1934.—D. González.—V.° B.°: E
Presidente, Francisco Rodríguez.

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 285

Don Diego León Jiménez, Alcald.
Presidente del Ilustrísimo Ayunit
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que para proceden t

la rectificación anual del padrón dc
habi t antes de este término munipi
se interesa del vecindario del misole
la presentación en la Oficina de SE'

cretarí a y Negociado correspor.dia
te, todos los días hábiles hasta el dit
31 del mes en curso de toda person:
que por sus circunstancias deban se:
altas o bajas en el referido padrór,
como igualmente los que hlyan

biado de domicilio a partir de
Diciembre de 1932.

Lo que se hace público para le
ral conocimiento.

La Rambla 17 de Enero de 1934'.

Diego León.

Núm. 322

Don Diego Len Jiménez, Alcaldi
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la sesión en la que constan las con-
diciones de dicha operación.

Fuente Palmera 18 de Enero de
1934.—Francisco Díaz.
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cuales en virtud del presente se citan,
llaman y emplazan para que compa-
rezcan por sí o por persona que los
represente a los actos de rectificación
del alistamiento, cierre definitivo del
mismo y clasificación y declaración
de soldados que tendrán lugar res-
pectivamente en esta Casa Ayunta-
miento los días 28 del actual y 11 de
Febrero próximo a las diez horas y
diez y ocho del propio mes a los ocho
horas, en la inteligencia que de no
verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Palma del Río 18 de Enero de 1934.
—José Atalaya.

Mozos que se citan
Corazón de Jesús Francisco, hijo

de padres desconocidos.
Corazón de jesús Manuel, de pa-

dres desconcidos.
Corazón de Jesús Manuel Tomás,

de padres desconocidos.

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad. •

Hago saber: Que ignorándose el
paradero de los mozos, Juan Alcánta-
ra Alvarez, hijo de Antonio y de Ra-
faela; Manuel Jiménez Aguilar, de Mi-
guel y de Purificación; Miguel Jimé-
nez Aguilar, de Miguel y de Purifica-
ción; José López Aguilar, de padres
desconocidos; Rafael Pedraza Expó-
sito, de Pedro y de Dolores, de esta
naturaleza, los cuales están compren-
didos en el alistamiento del ario ac-
tual se advierte a los mismos a sus
padres, tutores, parientes o personas
de quienes dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita para que com-
parezcan a estas Casas Consistoria-
les, por si o por persona que ligítima-
mente le represente, el día 28 del ac-
tual, 11 y 10 y 8 de Febrero próximo,
y hora de las nueve, en que tendrán
lugar los actos de la rectificación, cie-
rre definitivo del alistamiento y jui-
cio de clasificación y revisión de los
mismos; advirtiéndole que este edicto
sustituye las citaciones ordenadas
por el párrafo tercero del artículo 111
del Reg amento de reclutamiento pa-
rándole el perjuicio a que haya lugar.

La Rambla a 20 de Enero de 1934.
—Diego León.

provincia puedan presentarse propo-
siciones. El acto tendrá lugar en el
despacho oficial de la Alcaldía a las
doce horas del siguiente día habil al
en que expire el plazo señalado, de-
biendo los concursantes constituir
para tomar parte en el mismo, el de-
pósito provisional que se fija en el
cinco por ciento del tipo de proposi-
ción que será la suma de doscientas
cincuenta y cinco pesetas. Las demás
formalidades a que hace referencia el
Reglamento de Contratación se con-
signan en el pliego de condiciones
que estará expuesto al público en el
Negociado de Hacienda de la Secre-
taría durante el plazo de diez días se-
ñalados.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. 	 •

Baena 20 de Enero de 1934.—El
Alcalde, M. Perez Morales.

MONTILLA
BAENA

Núm. 303
Núm. 302

LOS BLAZQUEZ

Núm. 294
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A las doce horas del día posterior
hábil al que haga veinte del siguiente
al de la inserción del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
se celebrará en esta Casa Consisto-
rial subasta pública para la venta del
solar y materiales procedentes del de-
rribo de la casa número treinta y cua-
tro de la calle Carderos, bajo el tipo
de trescientas noventa y dos pesetas
con cincuenta céntimos.

Las -proposiciones se presentaran
eifia . forma que determina el artículo
catorce del Reglamento de Contrata-
ción municipal.

Baena a diez y nueve de Enero de
mil novecientos treinta y cuatro.—E1
Alcalde, M. Pérez Morales.

e.

Don Santiago Navarro Alcaide, pri-
mer Teniente de Alcalde en funcio-
nes de Alcalde Presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento y Junta pe-
ricial de esta ciudad.
Hago saber: Que remitido a esta

Alcadía por el señor Ingeniero Jefe
del Servicio de Conservación Catas-
tral de Rústica el padrón de expresa-
da riqueza . de este término para el
ario económico de 1934-35, queda ex-

; puesto al público en la Secretaría de
' este Ayuntamiento durante el plazo
de ocho días para que durante ellos
puedan examinarlo los contribuyen-
tes en él comprendidos y formular
contra el mismo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Montilla 19 de Enero de 1934.—
S. Navarro.

Núm. 318 FUENTE PA LIVETIRA

Núm. 304
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Don Francisco Díaz Fernández, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo acor-

dado la Corporación de mi presiden-
cia construir un cementerio en esta
villa, se anuncia al público por medio
del presente edicto, para que durante
el plazo de quince días puedan for-
mularse las reclamaciones que se es-
timen oportunas, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Fuente Palmera 18 de Enero de
1934.—Francisco Díaz.

A las once horas del día posterior
hábil al que haga veinte del siguiente
al de la inserción del presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
se celebrará en esta Casa Consisto-
rial subasta pública para la venta del
solar y materiales procedentes del
derribo de la casa número siete de la
calle Arco Guijarro, bajo el tipo de
doscientas ochenta y cuatro pesetas
con cincuenta céntimos.

Las proposiciones se presentarán
en la forma que determina el artículo
14 del Reglamento de contratación
municipal.

' Baena 19 de Enero de 1934.—El
Alcalde, M. Pérez Morales.

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Quintín Carrasco Lozano, hijo
de Domingo y Antonia; Juan Antonio
Benítez Hidalgo, de Alejandro y Ma-
ría Antonia y de Jesús Murillo Gar-
cía, de Telesf oro y Petra, se advierte
a los mismos, a sus padres, parien-
tes, 'tutores o personas de quienes
dependan, que por el presente edicto
se les cita a comparecer en esta Casa
Ayuntamiento por sí o por persona
que legalmente les representen, en
los días 28 del actual a las once de
su mañana, el 11 y 18 de Febrero
próximo a las nueve de la mañana
en que tendrán lugar los actos de
rectificación, cierre definitivo del alis-
tamiento y clasificación y declara-
ción de soldados respectivamente, en
cuyos dos primeros días podrán ex-
pclier lo que a su derecho convenga
respecto a su inclusión y en el últitno
para ser . clasificados, advirtiéndoles
'que este edicto sustituye a las cita-
ciones ordenadas en los artículos 111
y 1451e1 vigente Reglamento de quin-
tas y que de no presentarse serán
declarados prófugos y les parará el
perjuicio cónsiguiente.

Los Blázquez a 15 de Enero de
1934.—E1 Alcalde, Miguel Cornejo:

Núm. 325
PALMA DEL RIO

Núm. 301
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Núm. 305

Don FranciSeo Díaz Fernández, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo acor-

dado la Corporación de mi presiden-
cia concertar un préstamo con el Ins-
tituto Nacional de Previsión, por la
cantidad de treinta y ocho mil pese-
tas, para la construcción de un ce.
menterio en esta villa, se anuncia al
público dicho acuerdo por término de
diez días para oir reclamaciones en
la Secretaría del Ayuniamiento, don-
de queda expuesta copia del acta de

Acordado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
ordinaria celebrada el día diez y
ocho del actual se convoque concur-
so para el arrendamiento del lavade-
ro público llamado Pilancón durante
el ejercicio actual, se hace público el
acuerdo para que durante el plazo de
diez días hábiles contados a partir
del posterior al de la inserción del
presente en el BOLleTIN OFICIAL de la

Don José Atalaia Montero, Alcalde
Presidente del Muntamiento de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que en el alistamiento

de mozos formado en esta población
-para el reetnplazo del corriente año,
•figuran inscriptos lbs teládoiiados al
filial, cltiyo paradeiä-ü iäiio** ya 16s

Don Miguel Pérez Regal, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento se anuncia subasta pú-
blica para el nombramiento de Recau-
dador municipal para la recaudación
voluntaria y ejecutiva del reparto de
utilidades del corriente ejercicio, así
como cuantos créditos puedan resul-
tar a favor del Ayuntamiento por
otras exacciones, por termiuo de vein-
te días hábiles, para que durante di-
cho plazo, que empezará a contarse
desde el día siguiente hábil al de la
publicación del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan presentarse en la Secretaría de
esta Corporación y durante las horas
de las nueve a las trece, las proposi-
ciones que se ajustarán al modelo
que al final se inserta.

Los que aspiren a tomar parte en
la subasta acreditarán haber consig-
nado la cantidad de seis mil trescien-
tas ochenta y dos pesetas sesenta y
ocho céntimos a que asciende el cin-
co por ciento de la cantidad a cobrar
conocida, ampliándose aquella, por
el adjudicatario hasta la suma de
veinte y nueve mil trescientas ocho
pesetas diez y ocho céntimos, en con-
cepto de depósito definitivo que debe-
rá constituir en la forma que señala
el artículo diez del Reglamento de
Contratación de obras y servicios
municipales y en los valores que de-
termina su artículo once.

Con los pliegos entregarán el res-
guardo del depósito municipal . y cé-
dula personal del proponente.

Las proposiciones serán extendi-
das en papel de la clase sexta y en-
tregadas, bajo sobre, en que se con-
signe «proposición para optar a la
subasta para el cobro del reparto de
utilidades de mil novecientos treinta
y cuatro y otros créditos», firmando
el presentador.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a los señores letrados de Cór-
doba y Posadas.

El acto, sujeto a las formalidades
reglamentarias, tendrá lugar en las
Casas Consistoriales ante la mesa
compuesta por el señor Alcalde 'o Te-
niente de Alcalde en quien delegue
con asistencia del señor Regidor Sin-
pico y Notario público, a las once ho-
ras del siguiente día al que transcu-
rra los veinte hábiles de la inserción
del presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, y si dicho día
resultase festivo, se verificará a la
misma hora del siguiente hábil.

Será preferida la proposición que
se haga haciendo más baja en el pre-
miode cobranza, el cual nunca podrá
exceder del tres por ciento para las
cuotas del reparto, y con respecto a
los demás créditos, solo tendrán dere.
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rho a cobrar los premios de Instruc-
ción, ya que no puede señalarse pre-
mio alguno de cobranza a las demás
exacciones.

Si entre las proposiciones admiti-
das resultasen dos o más iguales más
ventajosas se verificará licitación en-
tre ellas por pujas a la llana durante
quince minutos, y si terminado el pla-
zo subsistiese la igualdad se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
del servicio.

El rematante se someterá a las con-
diciones del presente edicto, pliego
de condiciones formado para este
servicio, y Reglamento de dos de Julio
de mil novecientos veinte y cuatro y
cuantas disposiciones regulen estos
servicios.

Hornachuelos diez y siete de Ene-
ro de mil novecientos treinta y cua-
tro.—Miguel Pérez.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	  	  con
cédula personal de clase. 	
número 	  de orden, ente-
rado del anuncio publicado por el
señor Alcalde en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia número 	 ‚corres-
pondiente al día 	 , para proceder
al nombramiento de Recaudador mu-
nicipal para el Repartimiento gene-
ral de Utilidades del ario de mil no-
vecientos treinta y cuatro, asi como
cuantos créditos puedan resultar a fa-
vor de este Ayuntamiento por otras
exacciones y pliego de condiciones
que se halla expuesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, se compro-
mete a verificar el cobro del Reparti-
miento al 	  	 por
ciento como premio de cobranza y
verificar su recaudación y la de los
demás créditos que se le entreguen
en los plazos y condiciones estipula-
das en el pliego de condiciones, el
cual acepta en todas sus partes, ofre-
ciendo a la vez como garantía para
responder de mi gestión (en metálico
o valores, en la forma que determina
el articulo octavo del pliego de con-
diciones.)

(Fecha y firma del licitador)

VILLAR.ALTO

Núm. 307

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta vil!.
Hago saber: Que terminada la

rectificación del padrón de habitantes
del año 1933, de conformidad con lo
prevenido en el Estatuto municipal,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento por termi-
no de quince días, para que pueda
ser examinado y aducirse las recla-
maciones oportunas.

Villaralto a 17 de Enero de 1934.—
Juan Valverde.

Núm. 307

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
H ago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que al final
se relacionan, naturales de esta villa,
comprendidos en el alistamiento del
ario a c tual, se advierte a los mismos,
a sus padres, tutores, parientes o per-
sonas de quien dependan, que por
el presente se les cita a comparecer
en estas Casas Consistoriales, por sí
o por personas que legalmente los
representen, en los días 28 del actual,
'11 y 18 de Febrero próximo, a las
nueye de la mañana en que tendrán
lugar los actos de rectificación, cierre
definitivo del alistamiento y clasifica-
ción y declaración de soldados res-
pectivamente, en cuyos dos primeros
días podrán exponer lo que a su de-
recho convenga respecto a su inclu-
sión y en el último para ser clasifica-
dos, advirtiéndoles que este edicto
sustituye las citaciones ordenadas en
los a: tículos 111 y 145 del Reglamen-
to vigente y que de no presentarse
serán declarados prófugos y les pa-
rara el perjuicio consiguiente.

Mozos que se citan

Julián Sánchez Tena, hijo de Fran-
cisco y María; Miguel Márquez Gon-
zález, de Andrés y María Genara y
Simeón González Gómez, de Manuel
y Saturnina.

Villaralto a 18 de Enero de 1934.—
Juan Valverde.

CARCABUEY

Núm. 321

Don José María Martos CaracueleAl-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que comprendido-en

el alistamiento para el reclutamiento
y reemplazo del Ejército en el actual
año, como natural de esta villa el mo-
zo Manuel Caballero Rico, hijo natu-
ral de Antonio Caballero Rico, el cual
se desconoce su actual paradero, por
el presente se le cita, por si tiene a
bien hacer alguna reclamación, para
los actos de rectificación del alista-
miento, cierre definitivo de éste y cla-
sificación y declaración de soldados,
que tendrán lugar en estas Casas
Consistoriales ante el Ayuntamiento
de mi presidencia en los días 28 del
actual, 11 y 18 de Febrero próximo,
quedando apercibido que de no com-
parecer, bien personalmente o por
medio ae otra persona que lo repre-
sente, le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Carcabuey 19 de Enero de 1934.—
José María Martos.

MONTALBAN

Núm. 324

Don Francisco Dominguez Guadix,
Presidente accidental de los voca-
les natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Personal del repar-
timiento.
Hago saber: Que dtbiendo proce-

derse, por imperio del artículo 494 del
Estatuto de 8 de Marzo de 1924, a
completar la representación de voca-
les natos de esta Comisión, mediante

el2número de vocales electivos , a ser

e designados por elección directa y se-
creta, se advierte a cuantos tengan
derecho a ser electores por hallarse
comprendidos en la respectiva lista o
relación oportunamente publicada.

1.0 La elección princip:ará a las
diez y terminará a las trece del día 21
del actual en el local de actos del
Ayuntamiento. Constituirán la Mesa
electoral los propios vocales natos de
esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector, mediante papeleta en la
que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de tres.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.° Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión de
escrutinio. Contra los acuerdos de es-
ta, procederá reclamación por térmi-
no de cinco días en única instancia
ante el Tribunal económico adminitra-
tivo provincial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montalbán a 17 de Enero de 1934.
—Francisco Domínguez.

Núm. 324

Don José Zamorano López, Presiden-
te accidental de los vocales natos
de la Comisión de evaluación de la
parte Real del repartimiento.
Hego sabe:: Que debiendo proce-

derse por imperio del articulo 483 del
Estatuto municipal vigente, a comple-
tar la representación de vocales natos
de esta Comisión, mediante el núme-
ro de vocales electivos a ser designa-
dos por elección directa y secreta, se
advierte a cuantos tengan derecho a
ser electores por hallarse comprendi-
dos en la respectiva lista o relación
oportunamente publicada:

1.° La elección principiará a liks
catorce y terminará a las dieciseis del
día veintiuno del actual en el local de
actos del Ayuntamiento. Constituirán
la Mesa electoral los propios vocales
natos de esta Comisión.

2.° El número de vocales que ca-
da elector mediante papeleta en la
que consten impresos o escritcs los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá vo-
tar, será de cuatro contribuyentes ve-
cinos y dos forasteros.

3. 0 No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su voto, pu-
diendo, no obstante, todo elector po-
der hacer intervenir la elección por
Notario público.

4.0 Contra la elección y proclama-
ción, por la Mesa electoral, de los vo-
cales electos, procede reclamación en
primera instancia ante la Comisión
de escrutinio. Contra los acuerdos de
esta, procederá reclamación por tér-
mino de cinco días en única instancia

, ante el Tribunal económico admínis4:
trativo de la provincia.

I 	 Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Montalban a 17 de Enero de 1934,
—José Zamorano.

SANTAELLA

Núm. 342

Don Francisco Serrano de Diego, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hgo saber: Que ignorándose el pa-

radero de Francisco Alcaide Roa, hi-
jo de Concepción, Baldomero Ruiz
Romero, hijo de Manuel y Valle; José
Ruiz Velasco, hijo de José y María
Antonia; Lorenzo Palma López, hijo h
de Juan y Carmen; Teodoro Estudillo
Marín, hijo de Juan y Ana; todos na-
turales de esta villa y comprendidos
en el alistamiento del ario actual, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes o personas de quien
dependan, que por el presente edicto
se les cita a que comparezcan en la
Sala Capitular de este Ayuntamiento,
por si o por persona que 1. gitima-
mente les represente, los días 28 del
actual y hora de las veinte y una pa-
ra el acto de rectificación del alista-
miento el día 11 de Febrero próximo
y hora de las veinte y una al acto de
cierre definitivo del alistamiento y el
domingo 18 de dicho mes de Febrero
y hora de las ocho, para el acto de
la clasificación y declaraión de solda-
dos, a fin de que expongan.lo que le
convenga referente a su inclusión
en dicho alistamiento, advirtiéndoles,
que este edicto sustituye las citacio-
nes ordenadas en el vigente regla-
mento de 27 de Febrero de 1925, para
el reclutamiento y reemplazo del Ejér-
cito; por iguorado paradero de los in-
teresados, parándoles de no verificar,
lo, los perjuicios a que haya lugar.

Santaella a 20 de Enero de 1934.—
Francisco Serrano.

VILLAHA.RTA

Núm. 343

Don RafaelRafael Rayo Valverde, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Rafael López
García, hijo de Gregorio y María del
Carmen, Juan López Suarez de, de
Simeón y Josefa; Miguel Pérez Lan-
zas, de Antonio y María; Victor Se-
rrano López, de Toribio y Juliana; y
Juan Moreno Alamillo, de Antonio
y Concepción; y hallándose com-
prendidos en el alistamiento para
el. reemplazo del Ejército del ario
actual, y no habiendo podido ser no-
tificados personalmente, se advierte
a .los mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quien
dependan que por el presente edicto
e les cita para que comparezcan en

esta Casa Capitular por si o por me-
dio de legítimo representante ante
este Ayuntamiento en los actos de
rectificación del alistamiento, lectu-
ra y cierre del mismo y clasificación
y declaración de soldados que res-
pectivamente tendrán lugar en los
días 28 del mes actual y 11 y 18
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fiuelos seda de varias clases, veinte
pañuelos grises y blancos, treinta y
cuatro negros, ciento treinta y cinco
blancos diferentes clases, cinco de co-
lor, siete piezas Sarga seda, dos pie-
zas de fantasía, veinte y seis metros
Liverpool, dos camisetas de seda,
cuatro idem también seda de otra cla-
se, dos tapetes con flecos.

i to

radicante en el ruedo de la villa de
El Carpio, que linda al Norte con la
suerte cuarta, al Este con la suerte
s egunda, al Sur con tierras del Du-
que de Alba, y al Oeste con Cristó-
bal León y contiene una superficie
de cinco hectáreas, ochenta y siete
áreas y cuarenta y nueve centiáreas,
equivalentes a nueve fanegas, siete
celemines y dos cuartillos de tierra.

• Tiene a su favor como predio domi-
nante la servidumbre de pozo y abre-

Don Marcial Zurera Romero, juez de vadero, existente en la suerte prime-
primera Instancia del distrito de la
Izquierda de esta cindad.
Hago saber: Qne en los autos que

Núm. 290

ra; valorada a efectós de subasta en
diecinueve mil pesetas.

Quinta. La suerte o parcela segun-1

se siguen por el procedimiento suma- da, de las cuatro en que se dividió la
río de la Ley Hipotecaria, a instancia nombrada Leona o Pedregoza, radi-
de don Arturo Méndez Maldonado, cante en el ruedo y término de la vi-
contra doña María, doña Ana y don lla de El Carpio, que linda al Norte
Francisco Gavilán Gaitán, he acor- I con la suerte primera, al Este con
dado la venta en pública primera su- tierras de doña Soledad Alvarez Ro-
basta, por término de veinte días, de jas, al Sur con la suerte tercera y al
las siguientes fincas: 	 Oeste con el camino de Montilla, y

Primera. Suerte o parcela tercera contiene una superficie de tres hec-
1 

de las cuatro en que se dividió la táreas,cuarenta y cuatro áreas y vein-
; nombrada Leona o Pedregoza, ra- te y nueve centiáreas, equivalentes a
i dicante en el ruedo y término de la cinco fanegas, siete celemines; valo-
. villa de El Carpio, que linda al Norte rada en once mil quinientas pesetas.
' con la segunda suerte, al Este con Sexta. La suerte o parcela segun-

Soledad Alvarez Rojas y Andrés Pozo da en que se ha dividido, la nombra-
sa que se lo impida serán declarados Castillejo, al Sur con la suerte cuarta, da Carnicera o del Pozo, radicante
prófugos con las responsabilidades y al Oeste con el camino de Montilla, en el ruedo y término de la villa de
determinadas en el vigente Reglamen- : y contiene una superficie de tres hec- El Carpio, que linda al Norte con la
to de reemplazos. 	 , táreas, treinta y siete áreas y noven- suerte número uno del Pozo, al Este

Peleneíana 17 de Enero de 1934.— ta y dos centiáreas, equivalentes a con el Duque de Alba y camino del
Juan M. Velasco. 	 i cinco fanegas, seis celemines y un Redondo, al Sur con el Duque de Al-

Relación que se cita 	 ' cuartillo de tierra; valorada a efectos ba y al Oeste con la suerte númeroPablo Aguilar Espadas, hijo de Fe- de subasta en la suma de once mil tres y contiene una superficie de cm-

y
upe y Eugenia; Joaquín Porto Castro, quinientas pesetas. 	 i.co hectáreas, ochenta y ocho áreas,hijo de Joaquín Remedios.

f 	 Segunda. Suerte o parcela cuarta - veinticinco centiáreas, equivalentes a

nueve, para que 	 puedan alegar cuan- posturas que no cubran el total valor
de cada una de dichas fincas, debien-
do consignar los licitadores previa-
mente en la mesa del Juzgado o en la
Caja general de depósitos el importe
del diez por ciento de expresadas su-
mas.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaría
y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Córdoba a dieciocho de
Enero de mil novecientos treinta y
cuatro.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario, José María Cortázar.

1
3 Núm. 348

de Febrero próximo, a la hora de las

tas reclamaciones o alegaciones es-
timen convenientes, quedando, para
el caso de que no comparezcan,
apercibidos con la declaración de
prófugos y demás responsabilidades
legales.

Villaharta 18 de Enero de 1934.—
Rafael Rayo.

PALENCIANA

Núm. 344
Don Juan Marcos Velasco García, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que en el alistamiento

formado para el reemplazo del Ejér-
cito en el ario actual, se hallan com-
prendidos los mozos que al final se
relacionan y cuyos paraderos se ig-
noran así como los de sus padres,
se les cita por medio de la presente
para que concurran a los actos de
rectificación de dicho alistamiento, de
rectificación definifiva y cierre del
mismo y clasificación y declaración
de soldadas que han de celebrarse
los días 28 del actual y 11 y 18 de Fe-
brero próximo a las diez de su maña-
na en la sala de sesiones de esta Ca-
sa-Consistorial, significándoles que
de no comparecer ni alegar justa cau-

de las cuatro en que se ha dividido nueve fanegas, siete celemines y dosjuz GAD os la nombrada Carnicera o del Pozo, cuartillos de tierra. Tiene a su favor
radicante en el ruedo de la vilia de como predio dominante la servidum-
El Carpio, que linda al Norte con bre de paso y abrevadero existente en
tierras de doña Carmen Muñoz Por- la parcela número uno; valorada a
tillo, al Este con la suerte número estos efectos en la cantidad de diez y
uno o del Pozo, al Sur y al Oeste con nueve mil pesetas.
el partidor y tierras de Fernando Séptima. Tres octavas partes india
Mariscal, y tiene una superficie de visas o sean tres cuartas partes de la
cinco hectáreas, ochenta y nueve mitad de la siguiente: «Haza de tierra
áreas y cuarenta y dos centiáreas, calma, radicante en el iérmino muní-
equivalentes a nueve fanegas, siete
celemines y dos cuartillos de tierra;
teniendo a su favor como predio do-
minante la servidumbre de paso y
agua, impuesta sobre la suerte nú-
mero uno; habiendo sido apreciada
a estos efectos en diecinueve mil pe-
setas.

Tercera. Una suerte o parcela
cuarta de las cuatro, en que se ha di-
vidido la nombrada Leona o Pedre-
goza, radicante en el ruedo y término
de la villa de El Carpio, que linda al
Norte con la suerte tercera, al Este
con Francisco Gavilán Muñoz, Mi-
guel Granadillos, Benito Torrealba y
Benedícto Gailán y Juan Jiménez, al
Sur con Antonio León Muñoz y al
Oeste con el camino de Montilla; y
tiene una superficie de tres hectáreas,
dieciocho áreas, setenta y nueve cen-
tiáreas, equivalentes a cinco fanegas,
dos celemines y dos cuartillos de tie-
rra; valorada en once mil quinientas
pesetas.

Cuarta. Suerte o parcela tercera
de las cuatro en que se ha dividido
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CORDOBA

Núm. 255
Don Germán Rníz Maya, Juez de Ins-

trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente y en

mario que se sigue en
virtud de su-
este Juzgado

por robo de tejidos en el estableci-
miento casa número 11, calle Rodrí-
guez Marín, de esta población, ruego
y encargo a todas las autoridades de
la Nación se proceda a la busca y
rescate de los géneros que a conti-
nuación se detallan, los que caso de
ser habidos sean puestos a disposi- .
ción de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición;
así como a la busca y captura de los
autores del hecho, el que tuvo lugar
en la noche del 24 de Noviembre pa- I

sado.
Dado en Córdoba a 13 de Enero de

1934.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario. P. D., José Barbudo.

Efectos robados
Cinco pares medias hilo, un par de

seda, diez pares hilo, uno de seda co-
lor, cinco idem tambien color, seis .
pares medias hilo, cuatro cuales pun-
to seda, cuatro sueter, una bufanda
lana blanca, seis jersey, cuatro cha- 5

leeos, cinco abrigos cortos señora,
tres chalecos, siete jersey Pastorcita,
nueve corbatas crespón, sesenta pa- la nombrada

cipal de la villa de El Cerpio, y sitio
nombredo Los Alpaceros, compuesta
toda ella de seis fanegas, dos celemi-
nes dos cuartillos y dos tcrcios de
otro de cuerda de tierra, equivalentes
a tres hectáreas, ochenta áreas y
veinte y cinco centiáreas y linda por
el Norte con tierras que fueron de he-
rederos de don Rodrigo Barazona Be-
nítez, y son hoy de un vecino de Pe-
dro Abad, cuyo nombre se ignora,
por Este con las del cortijo de los Al-
paceros, propio del Duque de Alba,
por Sur tierras de la Capellanía que
poseyó don Rafael León Priego y las
mismas del Cortijo y Oeste las que
fueron de doña Francisca Rosa Fer-
nández de Mesa, hoy de don Juan So-
tomayor Navarro, valorada a estos
efectos en la suma de doce mil qui-
nientas pesetas.

Para la celebración de .,dicha subas-
ta, se ha señalado el día veinticuatro
de Febrero próximo y hora de las do-
ce ante este Juzgado, sito calle Gón-
gora sin número, bajo las siguientes
condiciones:

deloCarnicera Pozo,

D. Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que refrenda
se siguen autos ejecutivos a instancia
del Procurador don Ramón Jiménez
B.o:dán en nombre de doña Enrique-
ta Laguna Barbudo, contra don An-
tonio Rivas Porcuna, en los cuales se
sacan a pública subasta por el tipo
de su aprecio las fincas siguientes:

Primera. Una haza de tierra cal-
ma, sita en el término de Valenzue-
la, procedente del cortijo nombre
Bonifaz y Colina, que es la suerte
décima del trance cuarto de la hoja
nombrada Llano del Alcaide, de ex-
presado cortijo: Tiene de cabida dos
fanegas, equivalentes a una hectá-
rea, veinte y dos áreas y cuarenta y
dos centiáreas, que linda por Levante
con finca de Antonio Hidalgo, al Sur
el partidor del. trance quinto, al Po-
mente con finca de Jorge Serrano y
al Norte con el partidor del trance
tercero, quedando expresados parti-
dores en dos varas de anchura en
toda su longitud, para el servicio de
entrada de esta suerte y las demás
correspondientes a los trances que
separa. Valorada en mil setecientas
pesetas.

Segunda. Suerte de tierra en el
repetido término de Valenzuela al
sitio del Recuento de cabida una f a-
nega siete y medio celemines equi-
valentes a noventa y nueve áreas
cuarenta y seis centiáreas, que es
parte de otra y linda por Levante
con propiedad de don Manuel de
Priego y Luque, Poniente con suerte
de Juan de Rivas Oliván y por Norte
y Sur con otra de don Francisco Apa-
ricio y Marín. Valorada en mil tres-
cientas pesetas.

Tercera. Una suerte de tierra
calma de cuatro fanegas, equivalen-
tes a dos hectáreas treinta áreas y
setenta y cuatro centiáreas al sitio
de la Yesera, término de Porcuna,
conocida vulgarmente con el nofbre
de haza del Cerro Blanco y linda
por Levante con más tierra del di-
cente, por Mediodía con el arroyo
del Saladillo que la separa de los te-
rrenos de la testamentaría del Con-

Primera. Que no se admitirán de de Luque, por Poniente con tie
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rras de Juan Gordillo y por Norte
el arroyo del Saladillo, que la sepa-
ra de terrenos de don Santiago de la
Cámara. Vai_orada en tres mil pese-
tas.

Cuarta. Otra suerte de tierra cal-
ma compuesta de dos fanegas, once
celemines y dos cuartillos de tierra
equivalentes a una hectárea setenta
áreas y cinco centiáreas, término de
Porcuna a .1a Cariada de la Marque-
sa, que linda por Levante con tierras
de Josefa Gordillo, Mediodía otra de
Luis Pérez, Poniente tierras de Pe-
dro Montilla y por Norte con otras
de los herederos de don Juan Gor-
dillo. Valorada en mil quinientas se-
tenta y cinco pesetas.

Quinta. Otra suerte de tierra cal-
ma en el sitio del Risco, término de
Porcuna, de tres fanegas, equivalen-
tes a una hectárea setenta y una
áreas y veintiuna centiáreas, que
linda por Saliente con doña Mariana
Oliván, Poniente con tierras de los
herederos de don Mateo Montilla La-
ra antes Fernández Méndez, por Me-
diodía con otras de los herederos de
don Miguel Porcuna y por el Norte
con otras de Baltasar de Castro an-
tes de Juan Pablo Sánchez. Valora-
da en mil doscientas cincuenta y sie-
te pesetas.

Sexta. Y otra suerte de tierra al
sitio de la Cariada de la Marquesa
en el término de Porcuna compuesta
de dos fanegas un celemín equiva-
lentes poco más o menos a una hectá-
rea diez y ocho áreas después de la
segregación que ha sufrido la finca
total que tuvo de cabida dos fanegas
cinco celemines equivalentes a una
hectárea cuarenta áreas y cuarenta
y cuatro centiáreas. Linda por Le-
vante y Norte con Juan Gordillo Hi-
dalgo, Mediodía Luis Pérez y Po-
niente con las de María Josefa Gor-
dillo. Valorada en novecientas seis
pesetas.

Séptima. Parcela de tierra cal-
ma que es parte de la llamada Porti-
llo de la Colina término de Valenzue-
la de cabida de sesenta y una áreas
y veintidos centiáreas que linda al
Norte con tierras de Manuela Rivas
Sur con el resto de la finca de que
se segrega, Levante Manuel Priego
y Poniente Vereda de la Colina. Jus-
tipreciada en ochocientas cincuenta
pesetas y;

Octava. Parcela de tierra calma
al sitio Portillo de la Colina término
de Valenzuela compuesta de tres f a-
negas equiva lentes a una hectáreas,
ochenta y tres áreas y sesenta y dos
centiáreas, que linda por Levante y
Sur Manuel Priego, Norte con el res-
to que forma parte de esta finca, Po-
niente Vereda de la Colina. Justipre-
ciada en dos mil quinientas cincuen-
ta pesetas.

Para el acto del remate se ha se-
ñalado el día veintiocho de Febrero
próximo a las once en la Sala Au-
diencia de este Juzgado bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para
la subasta el del avaluo de cada una
de las fincas no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

Segunda. Para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto el diez por ciento
del valor de los bienes que sirve de
tipo para la subasta.

Tercera. Los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de las
fincas que resultan de autos.

Dado en Córdoba a veinte y dos

de Enero de mil novecientos treinta
y cuatro.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario Licenciado, Antonio Mar-
tín.

RUTE

Núm. 252

Don Antonio Navas Romero, Juez
de Instrucción del partido.
Por el presente se cita y llama al

perjudicado Diego Ordóñez cuyas de-
más circunstancias se ignoran a fin
de que en término de décimo día a
contar desde la inserción del presente
en la «Gaceta de Madrid . comparez-
ca ante este Juzgado para prestar de-
claración en la causa seguida con el
número 122 de 1933 por muerte de su
hijo Manuel Ordóñez Moscos° aper-
cibiéndole que de no comparecer le
parerá el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Así mismo se le hace por medio del
presente el ofrecimiento que precep-
tua el artículo ciento nueve de la Ley
Procesal criminal.

Dado en Rute a 15 de Enero de
1934.—Antonio Navas.—E1 Secreta-
rio, Manuel Rueda.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 261

Don Pablo Murillo Torrico, Juez de
Instrucción de la ciudad de Hinojo-
sa del Duque y su partido.
Por el presente y en méritos del su-

mario que instruyo con el número 4
del ario 1934 por hurto ruego a todas
las autoridades y encargo a los agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busca y rescate de los efectos que
el final se reseñan los cuales fueron
sustraídos el día tres del actual por
la noche del cortijo sito en La Vibori-
lla, del término municipal de esta ciu
dad, propiedad de los vecinos de la
misma, Petra Castelo y Antonio Jimé-
nez Murillo, cuyos efectos caso de ser
habidos, se pondrán a disposición de
este Juzgado, así como detenidos en
el Depósito municipa l , al autor o au-
tores del hetho.

Rescria de los efectos cuya busca se
interesa

De la p opiedad de Petra Castelo:
Tres chivos de dos meses cada

uno, y uno de ellos blanco con la ca-
beza colorada y los otros negros.

De la propiedad de Antonio Jimé-
nez Murillo:

Un cerdo de unos cuatro meses de
edad y de un peso como de unos 50
kilos.

Dado en Hinojosa del Duque a 15
de Enero de 1934.—El Juez de Ins-
trucción, Pablo Murillo Torrico.—E1
Secretario judicial, Savador de la Cá-
mara.

BUJALANCE

Núm. 264

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de primera Instancia de la ciudad
de Buja'ance y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

de micargo se sigue expediente con

el número tres del corriente ario, pa-
ra que se declare heredera abintesta-
to de doña María de la Concepción
Castro Navarro, hija de don Salva-
dor y de doña Elena, soltera, natural
de esta ciudad, la cual falleció en la
ciudad de Córdoba el día diecinueve
de Diciembre próximo pasado, recla-
mando la herencia intestada de la
misma, su hermana de doble vínculo
doña Dolores Castro Navarro, por lo
que en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo novecientos ochenta y
cuatro de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se cita por medio del presente
a las personas que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia intes-
tada de doña María de la Concepción
Castro Navarro, para que comparez-
can ante este Juzgado en forma a re-
clamarla dentro del término de trein-
ta días.

Dado en Bujalance a dieciseis de
Enero de mil novecientos treinta y
cuatro.—Ignacio de Larra.—E1 Secre-
rio P H., Juan de D. Villaserior.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 367

Don Guillermo Ruiz Linares, Juez de
primera Instancia de esta ciudad y
su partido.
Por el presente hago saber: Que en

autos de juicio ejecutivo seguidos en
este Juzgado a instancia de don Ra-
món Vega González, contra don Eu-
genio MAina Castillo, vecinos de Al-
medinilla, para cobro de tres mil
ochocientas dieciseis pesetas, intere-
ses y costas, se sacan a pública y se-

gunda subasta, por el tipo del setenta
y cinco por ciento de la primera, las
fincas siguientes:

Primera. Una pieza de tierra en el
Palomar, partido de los Llanos de
Rueda, término de Almedinilla, de ca-
bida una fanega, once y medio cele-
mines, que linda al Norte con las de
Rogelio Serrano López, Sur Antonio
Molina Ruiz, Este Juan González Ra-
mírez y Oeste Juan Arenas. Sale a
snbasta por tres mil setecientas trein-
ta y nueve pesetas con treinta y un
céntimos.

Segunda. Una casa marca la con
el número seis en la carretera de Al-
medinilla con corral, formada sobre
una snperficie de doscientos tres me-
tros, que linda por la derecha entran-
do y fondo terrenos de. Juan Díaz
Aguilera, izquierda Manuel Sánchez.
Sale a subasta por cinco mil seiscien-
tas veinte y cinco pesetas.

Tercera. Una casa de dos pisos
número cuarenta y cinco del Calvario
de Almedinilla con corral, linda por
derecha entrando con corral de Cris-
tóbal Molina Castillo, entes de Euge-
nio Molina Castillo, izquierda here-
deros de Antonio Molina Ruiz, antes
de Cristóbal Molina Castillo, espalda
Torcuato Ordóñez Barranco,antes de
Paula Barranco Pérez. Sale a subas-
ta por quinientas cuarenta y cinco
pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día die-
eiseis de Febrero a las doce de su

mañana, previniendo a los licitadores
que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establece
miento destinado al efecto el diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyos requisitos no serán admitidcs;
que los títu1os de propiedad de las
fincas están de manifiesto en esta Se
cretana, conformándose con ellos lo
licitadores sin derecho a exigir nin

gún otro; que no se admitirán postu
ras inferiores al tipo de subasta y por
último, que el remate debe hacerse en
calidad de ceder a un tercero.

Priego de Córdoba dieciseis d
Enero de mil novecientos treinta
cuatro. —Guillermo Ruiz.—E1 Secre
tarjo, Rafael Lage.

MONTORO

Núm. 287

FINCAS

Primera. Un olivar en el pago de
la Nava, en este término, sitio Ba-
rranco de Casas, con doscientos seis
olivos en tres fanegas; linda data
Francisca García.—Pestas 1.854,

Segunda. Otro en el mismo pago
y sitio, con doscientas setenta plantas
en cuatro fanegas; linda con don T
moteo Rodrigo Criado.-2.700 pes e

tas.
Tercera. Y otro en la campirit

con ciento seis plantas en una y me
dia fanegas; linda con olivos que fue

ron de don Manuel Milla; su valer
3.800 pesetas.

Salen a subasta bajo las siguientes

ADVERTENCIAS

Primera. Que no se admitirán pot
turas que no cubran las dos terceres
partes del avalúo.

Segunda. Que el remate pódrá ha-
cerse a calidad de ceder a tu tercero.

Tercera. Q1.12 para tomar parte d e .
berán los licitadores consignar pre.
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor que
sirve de tipo, sin cuyo requisito n°

serán admitidos.
Dado en Montoro a diecinueve de

Enero de mil novecientos treinta
cuatro.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.
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Don José Luzón Muñoz, Juez de pr i-

mera Instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que autoriza, se
sigue ramo de administración de la
vinculación que fundó don Pedro Ar

tonio González Osuna,habiendo acor-
dado la subasta de las fincas que a a
continuación se describen con su pre. ir

cío y seña l ándose para su remate el _. e'

día diecinueve de Febrero próximc, a 15_
las once de su mañana, en la Sala:
audiencia de este Juzgado, sito en ca-‘
lle Alvaro Pérez.
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